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LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EN PARTICULAR LAS 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LA INDEPENDENCIA DEL 
 PODER JUDICIAL, LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 LA IMPUNIDAD 

Carta de fecha 27 de febrero de 2004 dirigida al Alto Comisionado Interino 
para los Derechos Humanos por el Representante Permanente de Austria 

ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 Con ocasión del décimo aniversario de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
de 1993 y de la Declaración y Programa de Acción de Viena, la Ministra de Relaciones 
Exteriores de Austria y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, en cooperación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC), organizaron un simposio internacional sobre el tema "La función de los jueces 
en la promoción y la protección de los derechos humanos:  fortalecimiento de la cooperación 
interinstitucional".  El simposio se realizó el 24 de noviembre de 2003 en Viena y asistieron a él 
representantes de alto nivel de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, así como 
distinguidos magistrados y expertos. 

 El simposio se centró en la función del poder judicial, que es básico en los sistemas 
nacionales de promoción y protección de los derechos humanos.  Se fundamentó en el 
reconocimiento de que la función de los jueces es esencial para los derechos humanos, pero que 
con demasiada frecuencia se subestiman su tarea fundamental y sus efectos de largo plazo sobre 
la situación general de los derechos humanos de un país.  El objetivo del simposio era llamar la 
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atención sobre la necesidad que tienen los jueces de apoyo en lo que respecta a su independencia, 
imparcialidad, competencia e integridad y facilitar un criterio más eficaz y mejor coordinado de 
todos los agentes internacionales pertinentes, tanto del sistema de las Naciones Unidas como del 
exterior, en la prestación de asistencia a los países en su intento por fortalecer la función de los 
magistrados en la promoción y la protección de los derechos humanos. 

 Las numerosas ideas y propuestas constructivas formuladas en preparación del simposio y 
durante él se incorporaron en la Declaración de Viena sobre la función de los jueces en la 
promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales, que se 
adjunta a la presente. 

 La Declaración constituyó la contribución de Austria de conformidad con la 
decisión 57/535 de 18 de diciembre de 2002 de la Asamblea General, en que la Asamblea 
decidió que, "en su quincuagésimo octavo período de sesiones, la sesión plenaria del día 10 de 
diciembre de 2003 para conmemorar el quincuagésimo quinto aniversario de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos también estar[ía] dedicada a conmemorar el décimo aniversario 
de la aprobación de la Declaración y Programa de Acción de Viena, con aportaciones de los 
gobiernos, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y otros 
órganos, fondos y organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas en el marco de 
sus respectivos mandatos". 

 Le agradeceré que se sirva hacer distribuir la presente carta y su anexo* como documento 
oficial del 60º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos en relación con el 
tema 11 d) del programa, "La independencia del poder judicial, la administración de justicia, la 
impunidad". 

(Firmado): Wolfgang Petritsch 
Embajador 

Representante Permanente 

 

 

                                                 
* El anexo se reproduce como se presentó, en el idioma original únicamente. 
















